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II!. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 17 de enero de 1967 (por la ' que se de
claran valores de cotización calificada las acciones 
emiticJ,as por ({Altos Hornos de Vizcaya, S. A.». 

nmo. Sr.: Vista la propuesta fecha 3 del actual formulada 
por la Bolsa de Bilbao en orden a que se declaren vallores de 
cotización calificada las acciones emitidas por «Altos Hornos de 
Vizcaya, S. A.», acompañando al efecto certificado acreditativo 
de los índices de frecuencia y de volumen de contratación alcan
zados por dichas acciones en la citada Bolsa durante los dos 
últimos años transcurridos, 

Este Ministerio, en atención a que, según los referidos an
tecedentes, concurren en los mencionados títulos los requisitos 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
«~Boletin Oficial del Estado» del día '30), ha resuelto que las 
acciones emitidas por «Altos Hornos de Vizcaya, S. A.», se in
cluyan entre los valores que gozan de la condición de cotiza
ción calificada. 

Lo que comunico a V. 1. para su conOl1imiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas. 

ORDEN de 17 de enero de 1967 por la que se de
claran valores de cotización calificada las acciones 
emitidas por «Electra de Viesgo, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Vista Ja propuesta fecha 2 del actual formulada 
por la Bolsa de Bilbao en orden a que se declaren valores de 
cotización calificada las acciones em,itidas por «Electra de Vies
go, ·S. A.», acompañando al efecto certificado acreditativo de los 
índices de frecuencia y de volumen de contratación rulcanzados 
por dichas acciones en la citada Bolsa durante los dos últimos 
años transcurridos. 

Este Ministerio. en atención a que, según los referidos ante
cedentes, concurren en los mencionados títulos los requisitos 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
«cBoletín Oficial del Estado» del día 30) , ha resuelto que las 
acciones emitidas por «Electra de Viesgo, S. A.», se incluyan 
entre · los valores que gozan de la condición de cotización ca
lificada. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Ma~rid , 17 de enero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Deu<ia Pública y Clases 
Pasivas. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
AIgeciras por las que se ¿¡.acen públicOS los acuer
dos que se citan. 

Desconociéndose el actual domiciEo del que dijo llamarse 
Haim Toledano y estar avecindado en Marruecos, por la pre
sente se le comunica que el Tribunal, en sesión del día 13 de 
enero de 1967' ha adoptado el siguiente acuerdo en 'el expedien
te 852 / 66 de menor cuantía: 

.Lo Que es r~spónsable en concepto de autor . . 
2.° Imponerle la siguiente multa de 4.000 pesetas, y, para 

caso de insolvencia, la de prisión subsidiaria a razón de un 
día por cada 84 pesetas de multa, con el limite máximo de du
ración que señala el artículo 24 de la Ley de Contrabando, de 
fecha 16 de julio de 1964. 

3.° . Declarar el comiso del género a;prehendido. 
4.0 Declar'ar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 

Advirtiéndosele que contra dicha Resolución se puede apelar 
ante el Tribunal Superior de Contrabando, en el plazo de quin
ce días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación 
de la presente notificación, apelacIón que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en esta Secretaría, si bien 
dirigida a dicho Tribunal como competente para conocerla y 
para su curso reglamentario. 

Requerimiento.--Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a. lo dispuesto en el articulo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente <ietalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decre
tará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad, a razón de un día por cada 84 pesetas de 
multa, con el limite máKimo de un año. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» para· 
conocimiento del interesado. 

Algecir·as, 13 de enero de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.-392-E. 

• 
Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse 

Urbouegnia Benamara y estar avecindado en Marruecos, por la 
presente se le comunica que el Tribunal, en sesión del día 13 de 
enero de 1967, ha adoptado el siguiente acuerd.o en el expedien
te 852/ 66 de menor cuantía: 

1.0 Que es responsable en concepto de autor. 
2.° ¡mponerle la siguiente multa de 4.000 pesetas, y,. p~a 

caso de insolvencia, la de prisión subsidiaria, a razón de un 
día por cada 84 pesetas de multa, con el límite máximo de du
,ración que señala el artículo 24 'de la Ley de Contrabando; de 
fecha 16 de julio de 1964. 

3.° Declarar el comiso del género a;prehendido. 
4.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los apre

hensores. 

Advirtiéndosele que contra dicha Resolución se puede apelar 
ante el Tribunal Superior de Contrabando; en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicacióp de 
la presente notüicación, apelación que, en su caso, habrá de ser 
presentada necesariamente en esta Secretaría, si bien dirigida 
a dicho Tribunal como competente para conocerla y para su 
curso reglamentario. . 

Requerimiento.-Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 de 
la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer efec
tiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo constar 
los que fuesen y su valor aproximac\o, enviando a la secretaría 
c\e este Tribunal, en el término de tres días, una relación des
criptiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar a 
,::abo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumpli
menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad, a razón de un día por cada 84 pesetas de multa, con 
el limite máximo de un año. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del interesado. . 

Algeciras, 14 de enero de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, President.-392 bis-E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse 

Fernando Muñiz Moyano y estar avecindado en Málaga, PQr 
la presente se le comunica que el Tribunal, en sesión del día 
13 de enero de 1967, ha adoptado el siguiente acuerdo en el ex
pediente 861/65 de menor cuantía: 

1.0 Que es responsable en concepto de autor. 
2.° Imponerle la siguiente multa de 9.688 pesetas, y, para. 

caso de insolvencia, la de priSión subsidiaria, a razón de Un 
día por cada 84 pesetas de multa, con el limite ,máximo de du
ración que señala el artículo 24 de la Ley de Contrabando, ~ 
fecha 16 de julio de 1964. 

3.° Declarar el comiso ~del género aprehendida. 
4,0 Declar·ar haber lugar a la concesión de premio a loa a.pre-

hensorel. 


